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ANUNCIO

TRIBUNAL  DE  SELECCI  ÓN  PARA  EL  PROCESO  SELECTIVO  POR   
CONCURSO – OPOSICIÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO  DE  INGENIEROS/AS  DE  CAMINOS,  CANALES  Y  PUERTOS, 
GRUPO  A1,  COMO  FUNCIONARIOS/AS  INTERINOS/AS    DEL   
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

Con fecha de 8 de enero de 2026, se celebró sesión del Tribunal del proceso 
selectivo de referencia, en cuya acta constan entre otras cuestiones, la aprobación por 
unanimidad, de los siguientes :

“ACUERDOS  

PRIMERO:  Conceder  la  siguiente  puntuación  a  los  opositores,  que  habían 
superado la fase de oposición del proceso selectivo, para la constitución de una bolsa de 
trabajo de Ingenieros/as de Caminos, Canales y Puertos, según los méritos aportados:

EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁX. 13.5)

PÚBLICA PRIVADA TOTAL 
EXPERIENCIA

JFOM 0 0 0,00

ICTD 0 5,4 5,40

MIBZ 7,3 9,55 13,50

FORMACIÓN (MÁX.13,50)

ASISTEN
CIA

APROVECHA
MIENTO

IMPARTI
CIÓN

TÍTULO 
UNIVERSITA

RIO

EXPERTO/ 
ESPECIALISTA

TOTAL 
FORMA

CIÓN

JFOM 0 3 0 0 0 3,00

ICTD 0 0 0 0 0 0,00

MIBZ 1,12 13,48 0 1 0 13,50
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TOTAL

JFOM 3,00

ICTD 5,40

MIBZ 27,00

SEGUNDO.- En  tanto  que  hay  méritos  alegados  que  presentan  defectos  de 
forma, el Tribunal acuerda conceder un plazo de alegaciones de 3 días hábiles para que 
los  aspirantes  puedan  aportar  documentación  adicional  únicamente  sobre  aquellos 
méritos que ya hubiesen sido alegados y no les hayan sido valorados (conforme a la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo: STS de 20 de mayo de 2011, Rec 3481/2009; STS 
14 de diciembre de 2009, Rec. 3661/2006; STS de 11 de junio de 2012; STS de 24 de 
enero de 2011, Rec. 344/2008). En este sentido, se recuerda que, según las bases, los 
méritos relativos a la experiencia profesional han de acreditarse con la vida laboral y los 
contratos de trabajo correspondientes; y que los cursos y títulos relativos a la valoración 
de  la  formación  deben  estar  debidamente  homologados  o  impartidos  por  centros 
oficiales o instituciones públicas, lo que debe quedar oportunamente acreditado.

TERCERO.- Convocar a los miembros del Tribunal, para la valoración de las 
alegaciones y/o subsanaciones presentadas y la valoración de la totalidad de la fase de 
concurso del presente proceso selectivo, el día 15 de enero de 2026 en el Despacho del 
Sr. Arquitecto Jefe de Urbanismo.

CUARTO.- Publicar los acuerdos y las puntuaciones otorgadas en el tablón de 
anuncios  de  la  Corporación  y  en  la  pestaña  de  procesos  selectivos 
(www.alhaurindelatorre.es)”.

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía 
administrativa, no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, no determina 
la imposibilidad de continuar el  procedimiento ni produce indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, por lo que no podrá interponerse por los 
interesados el recurso potestativo de reposición. No obstante lo anterior, la oposición 
al  acto  de  trámite  que  se  notifica  podrá  alegarse  por  los  interesados  para  su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento(art. 112.1 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común   de  las 
Administraciones Públicas).

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Presidente del Tribunal

Fdo.: Aurelio Atienza Cabrera
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